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PARTE OFICIAL

PRIMERA SECCION.

{Gaceta det 15 de Julio.J

Ministerio de la Guerra.

ÉXÍRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASfA LA j 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL \MOVI-Í

MIENTO CARLISTA.

En el distrito de las Provincias 
Vascongadas no ha,ocurrido novedad.

En Cataluña el: Coíonei Bokiski con 
su columna logró dar alcance entre la 
Selva y Alba á ja facción Tristany, 
causándola cinco muertos y 1.2 heri
dos, y cogiendo armas, municiones, 
bagajes y varios efectos de guerra.

En el resto de la Península no ocur
re novedad.

(^Gacela dei 16 de J^fio.j

Ministerio de laGuerra.

RÍTRACtO-bE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE ÉOY ACERCA DEL MOVIMIEN

TO CARLÍSTA.;

Una partida carlista que andaba fu
gitiva por Aragón, y cuyo cabecilla es: 
conocido por el Pasiego, ha sido dis
persada por fuerzas delà columna de 
Benegasi, cogiéndola ocho caballos, 
algunas armas y varias raciones.

. En la, provincia de Ciudad-Ileal es
tán dis unirás ¡las partidas carlistas y. 
se acogen á indulto, los que la compo- 
nian, habiéndolo verificado ayer siete 
íle ellos. . , '

En Cataluña la columna Mola batió 
y dispersó anteayer las facciones Sans* 
y Cadiraire, á las cuáles’ iba unida la 
caballería Tristany, habiéndolas caú-‘ 
sado ün muerto y algunos heridos. 
Él Comandante militar de Vich bátió 

tambien_en San Juliam de Vilatorta 
otra facción causándola asimismo va
rios heridos. •

Se presentan algunos carlistas aco
giéndose á indulto, Los demás parles 
recibidos se refieren á denunciar los 
daños causados por las facciones, inu
tilizando las comunicaciones telegráfi
cas y vias férreas, cometiendo exaccio
nes en varios puntos, como lo efectua
ron en Cornellá, llevándose 3 053 pe
setas de los fondos municipales, y que
mando la correpondencia pública en 
Artesa de Segre.

En el resto de la Península no ha 
ocurrido novedad.

—---------^------------

fGaceia del 6 de Julio.J

Presidencia del Consejo de Ministros.

En los autos y expediente de compe
tencia suscitada entre la Audiencia de 
Granada y el Gobernádor dé la misma 
provincia, de los cuales resulta:

Que en 24 de Agosto de 1871 el 
Procurador Síndico del Ayuntamiento 
de Cúllar de Baza denunció á la mis
ma corporación el hecho de que por 
varias personas sé estaban colocando 
mojones en el monte de común apro
vechamiento que radica en los cortijos 
de Muñoz, Bermeja y Falconéte, con 
lo cual los vecinos quedaban privados 
de entrar eñ dicho monte para disfru
tar las leñas, pastos, espartos y bello
ta que aquel produce; y en vista de la 
denuncia, el Ayuntamiento acordó que 
en aquel mismo dia pasasen los peri
tos públicos á reconocer él'paraje ci
tado, cerciorándose de si en efecto se 
hábian colocado recientemente los mo
jones, y si sé hallaban en terrenos de 
común aprovechamiento:

Que convocado de nuevó el Ayunta
miento para la noche del misírió dia 
24 de Agosto, célébró sesión, en que 
sé' dio cuenta del resultado dé la comi
sión evacuada por lós peritos, los cuá
les afirmaron la certeza de los dos ex

tremos relativos á-habersido coloca
dos los mojones en los días anteriores 
y en terrenos de común aprovecha
miento; y en su virtud, y con presen
cia de todos los antecedentes y docu
mentos que la Municipalidad examinó 
y de los cuales resultaba el carácter 
comunal de los montes de la villa de 
Cullar de Baza y los aprovechamien
tos que habian sido declarados en fa
vor del pueblo, se acordó, entre otras 
cosas, que una comisión del mismo 
Ayuntamiento, asociada de otra de 
vecinos influyentes, pasara á derribar 
los mojones puestos por Doña Ana 
Galera Sánchez, D. Andrés y D, Ra
món Galera, D. José Martinez Torres 
y D. Pedro Bautista Torres, propieta
rios de los cortijos de Falconeie, Ber
meja y Muñoz:

Que habiéndose ejecutado dicho 
acuerdo por las dos comisiones referi
das, Doña Ana Galera, D. José Martí
nez Torres y D>« Pedro Bautista Torres, 

, en concepto de dueños de los cortijos 
Falconete, Muñoz y Don Pedro y Vín
culo, presentaron ante el: Juzgado de 
Baza en 13 de Setiembre de 1871 un 
interdicto dé recobrar, fundado en 
que una-multitud de vecinos de Cullar 
de Baza> á cuyo trente iba D. Mamerto 
Gallardo, Alcalde segundo de dicho 
pueblo, habia invadido la propiedad 
de los cortijos mencionados, derriban
do la mayor parte de los mojones que 
demarcaban los linderos de los mis
mos, bajo el pretexto de que los mon
tes que en las citadas tierras arraigan 
pertenecen al común áprovechamienlo 
del. vecindario.

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia de los despojantes, recayó 
auto restitutorio mandando reponer 
las cosas á su anterior estado, y sacar 
testimonio fle la demanda de interdic
to y, declaraciones prestadas, para pro- 

, ceder á lo que correspondiera en cuan - 
to al delito .que resultaba ha be rsa co-, 
metido:

. Que ejecutado el auto restitutorio, 
apelarqn de éj, los despojantes ante el 
Tribunal superior; y admitida la ape
lación, el Gobernador de la provincia, 

á instancia del Ayuntamiento de Collar 
de Baza, requirió de, inhibición al Juz
gado, fundándose en que la destrué- 
ciou de lós mojones que habia dado 
lugar al interdicto habia sido aéorda- 
da por el Municipio y ejecutada por 
una comisión nombrada al efecto; y en 
que apareciendo dicho acuerdo adop
tado legítimamente, en virtud de las 
atribuciones que los AyuntainientOj 
tienen para conservar los bienes y de
rechos del común contra las intrusio
nes ó usurpaciones recientes y fáciles 
de comprobar, ni puede haber lugar al 
interdicto, ni al procedimiento crimi
nal que el Juzgado habia comenzadó; 
concluyendo el Gobernador pór’^óitar 
en apoyo de su competencia el artícu
lo 50,i casos 5.° y S-^ÿ y los artículos 
5:6 y 57 de la ley municipal de 21 de 
Octubre de 1868:

Que habiendo el Juez contestado a 1 
Gobernador no serle ya posible sustan
ciar el incidente de competencia por 
que los autos obraban en elTribunal 
superior, aquella autoridad dirigió el 
requerimiento á la Audiencia repro
duciendo los mismos fundamentos que 
antes expuso al Juzgado: '

Que la Audiencia, despues de sus
tanciar el incidente, sostuvo su juris
dicción por sentencia de 6 de Mayo de 
1872, teniendo presente que las fincas 
de los,actores en el interdicto fueron 
ya deslindadas,y amojonadas adminis
trative y judicialmente; en los años 
1861 y 1868j según habian acreditado 
documentalmente: que por lo tanto ho 

, pudieron los perturbadores' invocar la 
ley municipal para in.Vadir tumultua- 
riam.ente dichas propiedades y derri
bar mojones enclavados desde las in
dicadas épocas, y en virtud de deslin
des aprobados por el Gobernador de 
la provincia; y que no cabia súponer 
usurpación de terrenos de aprovecha
miento común por parte de los propie
tarios de los cortijos mencionados, 
porque las tierras de, estos no. lindan 
por parte alguna con bienes del común: 

; ; Q:ue el Gober nador,¿de conformidad 
con el parecer de la Comisión provin
cial, insistió en su competencia, resul-
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lando el presente conflicto que ha se- 1 
guido sus trámites:

Visto el art, 68^ núm. 5.” de la ley 
municipal de 20 de Agosto de 1870, 
según el cual es obligación delos Ayun
tamientos administrar, custodiar y 
conservar todas las fincas, bienes y 
derechos del pueblo:

Visto el art. 77 de la misma ley que 
dispone que lodos los acuerdos dedos 
Ayuntamientos en asuntos do su com
petencia son inmediatamente ejecuti
vos, salvos los recursos que la ley de
termina:

Visto el art. 84 de la citada ley qife 
prohibe á los Juzgados y Tribunales 
admitir interdictos contra las provi
dencias administrativas de los Ayun
tamientos y Alcaldes en los asuntos de 
su competencia.

Considerando: .
1.° Que los Ayuntamientos están 

obligados á procurar, la conservación 
de las fincas y derechos de la comuni
dad de vecinos, y en tal concepto han 
sido autorizados por la ley para adop
tar y ejecutar los acuerdos que estimen 
mas conducentes al cumplimiento de 
aqueldeber: .

2,°, Que denunciada- á la Corpora
ción municipal de Cúllar de Baza la 
alteración reciente de los mojones que 
delimitaban ciertos terrenos de apro- 
vechamienlo común, y comprobada la 
certeza de la denuncia, según las dili
gencias gubernativas que se han prac
ticado, existen fundamentos para con
siderar la nueva colocación de mojo
nes como un acto ejecutado por parti
culares en menoscabo de los derechos 
e* intereses del común de vecinos de 
Cúllar de Baza;

3.° Que el hecho de haber sidodes- 
lindados y amojonadps en épocas ante
riores con intervención de las Autori
dades administrativa y judicial las 
fincas pertenecientes á los promovedo
res del interdicto, en nada afecta á la 
legalidad del acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento de que se trata^ porque 
lejos de aparecer justificado que los 
mojones destruidos por orden del Mu
nicipio fuesen los misarios que existían 
desde 1868, resulta según declaración 
pericial que habian sido recientemen
te colocados causando novedad en el 
estado preexistente:

á.'’ Que al corregir el Ayuntamien
to esta innovación en los linderos usó 
de sus legítimas atribuciones, pudien
do Ios interesados á quienes el acuerdo 
haya causado perjuicio reclamar por 
la via gubernativa ó contenciosa en 
su caso, pero no por medio de inter
dictos, inadmisibles contra providen- 
ciasadministrativas legítimamente dic
tadas:

Conformándomé con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración, y lo 
acordado.

Dado en Palacio á tres de Julio de 
mil ochocientos setenta y dos.=Ama- 
deo.=El Presidente del Consejo de Mi- 
nistros, Manuel Ruiz Zorrilla,

SEGÜÑDA SECCION.!

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular nüm. 708.

En virtqd.de las facultades que me 
competen por el art. 38 de la ley, con
voco á sesión extraordinaria á la Di
putación de esta provincia para el dia 
25 del actual, con el objeto de que 
proceda á celebrar el sorteo prèvenido 
eb el artículo 33, á fin de que tenga 
lugar la renovación de la mitad de los 
que la componen.

Valladolid 16 de Julio de 1872 — 
Vicente Lobit.

P

PUEBLO DE.... PARTIDO DE..... AÑO DE 18721 ■............................................................ ill lili, fi bill! ■

Êelacion de los siíbdiids del. Brasil Ç[ue residen en este pueblo.

——. .—T-E^ • jM» • anna».' ■■■

TERCERA SECCION.

i NüM. 706. ■

Don Marcial de la Campa y Fernandez, 
Docíor en Derecho civil y Canónico, 
Licenciado en Administrativo, Aho
gando de los Ilustres Coles'ios de Ma
drid y Fitona, Académico Pro/esor 
de la Matritense de Jurisprudencia y 
legislación etc. etc., y Juez de primera 
instancia del partido de Rioseco.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á Ramón y Aquilino Borrego 
Giménez,-ambos gitanos ó tratantes 
en ganado, para que dentro del tér
mino de treinta dias siguientes al de 
hoy se presenten en este mi Juzgado 
á responder á los cargos que contra 
los mismos resultan como presuntos 
reos en la causa criminal pendiente 
por lesiones inferidas á sus compañe
ros de oficio Romualdo Escudero y José 
Gimenez en la tarde del quince de 
Mayo último; bajo apercibimiento los 
dos primeros, que de no presen(arse 
les para rá el perjuicio que corresponda.

Dado en Rioseco á trece de Julio 
de mil ochocientos setenta y dos.= 
Dr. Máíciúl dé la Ca(npa.=Por man
dado de S. S., Angel Rodríguez Váí- 
daliso. * “ *

Circular num. 700.

Encargo de nuevo á lo,s Sres. Alcal
des de esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad 
que procedah á la busca del llamado 
Joudral Carlos José Peipé; y caso de 
ser habido que me manifiesten el punto 
donde se halle.

Valladolid 15 de Julio de 1872,=EI 
Gobernador, Vicente Lobit.

Circular num. 701.

Los*Sr«Sr-Alcaldes dé los pueblos de 
esta provincia en que residan subditos 
del Brasil,: me remitirán al instante 
una relación arreglada al adjunto mo
delo; donde no exista ninguno, bastará 
con oficio que asi se diga.

Valladolid 15 de Julio dé 1872.= 
Vicente Lobit.

Nuil. 694;’

Bod'diiliah Cernada y Cernada, jaez de 
primera instancia de esta villa de 
Medina del Campo y sa partido.

Por el presente primero y último 
edicto se cita, llama y emplaza á un 
hombre como de cuarenta á cuarenta, 
y ciocq años, viste pantalón estrecho, 
chaqueta corta, faja y sombrero cala- 
ñés y otros tres hombres de igual tra
je, más jóvenes qpe los anteriores y á 
Pedro Sevillano, para que en el pre
ciso término de treinta dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín ojicial de la provincia, com
parezcan en este Juzgado a prestar de-! 
claracion en causa criminal que se si
gue sobre robo de dos caballos y una 
yegua en la noche del siete de Junio 
último, en el prado de Lomo viejo, ti
tulado camino de Fuentelsol, propios 
de D. Felipe Rico y D. Eustasio Diaz, 
y á responder de los cargos que en la 
misma contra ellos resultan, aperci
bidos de que pasado dicho término 
sin hacerlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. ,

P^do en Medinq,,del Campo á doce 
de Jiifio de mil ,qchopientos setenta y' 
dos*;=Ju'iaii Gqr.nuda,=Por su órden, 
Policarpo .Gil Terraddlosi, • .

NuM. 695.

Norberto Delgado Bezos, Fseribano de 
este Juzgado de pr imera instancia de 
Peñafiel.

Doy fé: que en el incidente de po
breza promovido en este Juzgado y 
por mi testimonio por Antonia Sino
bas, para qué se la declare pobre para 
litigar con su máTído Gregorio Velas
co, vecinos de Cojeces del Monte, ha 
recaido la siguiente

Sentencia.

En la villa de Peñafiel á cinco de 
Julio de rail ochocientos setenta y dos; 
el Sr. D. Faeundo Lopez Martínez, 
Juez de primera instancia en comi
sión de Ia misma y su partido, ha
biendo visto este incidente promovido 
por Antonia Sinobas, vecina de Coje
ces del Monte y en su nombre el Pro
curador D. Francisco Carazo, sobre 
otorgamiento de defensa, por -pobre 
para litigar con su marido Gregorio 
Velasco, en cuyos autoc es parte los 
extrad/js del Juzgado en rebeldía del 
último y el Ministerio fiscal; y

Resultando que en catorce de Mayo 
del corriente año sa presentó ’por ci
tado Carazo á nombre de la Antonia 
Sinobas, ésefito solíciíándo, la decla
ración de pobreza para litigar la mis- 
macón su marido Gregorio Velasco.

Resultando que conferido traslado 
de dicho incidente al Gregorio y al 
Ministerio fiscal, solo por este fué eva
cuado, mediante el cual y de acusa
ción prévia de rebeldía del primero 
se declaró decaído respecto al mismo, 
mandando que las diligencias ulterio
res relativas á él se entendieran con 
los estrados del Juzgado.

Resultando que recibido el inciden
te á prueba fué suministrada la tes
tifical bastante á acreditar, que el 
caudal exclusivaínente propio dé la 
Antonia, por todos los conceptos no 
puede producir con mucho el doble 
jornal de un bracero en tista localidad.

Considerando que según lo relacio
nado, es visto que la peticionaria se 
halla cómprendida en el caso pr imero 
del artículo ciento ochenta y dos de 
la ley de Epjuiçiamiento civil, siéndola 
otorga ble, por Jo tanto la defensa por 
pobre, con los beneficios quçtcomo tal 
la concede el artículo ciento ochenta y 
uno de citada ley.

Vistos los citados artículos y el mil 
ciento noventa del mismo cuerpo de 
derecho.

Fallo: que debo declara? y declaro 
pobre á Antonia Sinobas á los efectos 
que lo tiene solicitado y con derecho 
á disfrutar de los beneficios que como 
tal se la concéden por el'artícüló cien
to Ochenta y uño con las restricciones 
del ciento ñovénta y ocho y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento civil.

Pues por esta mi sentencia que ade
más de notificarse á las parles y á los 
estrados y hacerse notoria en la forma 
prevenida en el código de procedi
miento civil, se publicará en el Bole
tín oficial de la provincia, librándose
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3
al efecto la oportuna cetÚñcacion con 
coin úio.i ca cion atenta ai M. I. S, Go* 
bemador civil de esta provincia, defi-> 
niiivamente juzgando lo pronuncio^, 
mando y firmo.^Facundo Lopez.

Pronunciamiento.=Dada y pronun» 
ciada fué la precedente sentencia por 
el Sr; D. Facundo Lopez, Juez de pri.- 
mera instancia .de esta villa de Peña
fiel y sn partido, estando celebrando 
audiencia pública hoy cinco dé Julio 
dé tníFochocienios setenta, y.dos, sien

do testigos Mahwel Benito 7 Celestino 
Picado, de esta'vecindad, de ^ue yo 
el Escribano doy íé.=Ánte mí: Nor- 
Bértó Delgado. ''

Lo rélácionaá'o es cietio y compul
sado concuerda literalmente con su 
original al que rae remito. Y para qué 
tenga éfecto su inserción en el Bolélin 
o/tcial de esta provincia, pongo el pre
sente que signo' y firmo en Peñafiel á 
once de Julio de rail ochocientos se
tenta y dos.=5Nürberto Delgado.

' ■ • •Nóii. 705.: ’’

PBOVl.MUADE VALLADOLID.

LISTA de las rectificaciones hevhàâ en los nombramientos de Jueces municipa- 
j les,¡en los pueblos de dicha provincia, desde la publicación de los mismos 

,I>ast.a la fecha.

PUEBLOS. NOMBRES.

PARTÍDO DE MEDINA DEL GAMPO.
Ruedá. . . • • ■ • • • • D. Santos Arévalo Miera.

PARTIDO DE LA MOTA DEL MARQUES.
Benafarces.............................................D. Santos Gonzálvez Rico.

P^^^^^^^^^^ ^^^^^^^^
Olmedo, v.. , , .- , r , 9. Saturio Sanz Villapecelliu.
Pedrajas de San Esteban. .... Francisco Martin García.
San Miguel del Arroyo.. . , Santiago.Sastre.

PARTIDO DE PEÑAFIEL.
Cojecés del Monte. . . . . . . D. Toribio Andrés.
Fompedraza. . . . ... . . Pedro Peñalba.
Padilla de Duero. . . ... . Marcelino de la Horra.
Peñafiel. . ... • • . • . Vicente Diez Taboada. 
Rábano. ‘ Felipe Melero.

PARTIDO DE RÍOSECO.
Medina de Rioseco. . . » . . . D. Valentin Herrero.
Tordehumos. . . . • .... Juan HerréroOlea.
(yimespér.., . ..... . . Lorenzo Garrote Rojo.
Villalba del Alcor. ...... Matías del Campo.

VALLADOLID.=AÜDieNCIA.
Valladolid. . . . . . . . . D. Ramiro Velarde de la Mota.

Valladolid 15 de Julio de l872.=Ramon Figueras.

HEÍjLAMACIONES pendientes de diligencias.
PUEBLOS. JUZGADOS.

Moral de la Paz. . . . . . . j Rioseco.
Palazuelo de Vedija....................... . Idem.
Quintanilla de Trigueros, . , . . Valoria la Buena.
Fombellida. ... . . . j . Idem.
Esguevillas......................... . Idem.
Melgar de Arriba. . ... . Villalón.
Bolaños. . ’ . . . , Idem.
Vega de Ruiponce. ..... . Idem.*”
Villavicencio,............................. . Idem,
Zorita.. . . . . . . . . Idem.
Villanueva. ...... . Idem.
Gaton,. . ..... . . .Idem.,
Bustillo...................... ..... . Idem.
Roales. . . . . ..... . Idem.
Herrin.. ............................. ..... . Idem.
Villalón. , . ... .Idem,
Aguilar.. ........ . Idem.:
Becilla..,. ............................ . Idem.
Villacarralón,.. ...... .Idem.
Mayorga. ....... . . Idem,
Cuenca..............................,,... .Idem,
Castroból............................... ..... , Idem.
Fontihoyuelo................................... .Idem.

NÚM. 699.

fiscalía de LA AUDIENCIA DE VALLADOLID.

RELACION de las rectificaciones hechas en los nombramientos de Fiscales Mu
nicipales correspondientes á los Ayuntamientos de esta provincia que se 
publicaron en el Boletín o/icial de 18 de Junio último.

PARTIDO JUDICIAL DE PEÑAFIEL.
Valbuena de Duero.. ..... D. Cayetano Moro.

PARTÍDO JUDICIAL DE MEDINA DEL GAMPO.
La Seca..................................................D. Cipriano Tejedor Rodríguez.

PARTIDO JUDICIAL DE VALORIA LA BUENA.
Quintanilla de Trigueros.................... D. Pascasio Rodríguez García.
Villafuerte.. . . . . . . . . D. Gregorio Escribano Duque.

PARTIDO JUDICIAL DE VILLALON.
Mayorga. ..... . . . D. Lorenzo Rodríguez,

Nota. Se hallan pendientes de informes pedidos las excusas presentadas 
por los Fiscales Municipales electos de los términos de Almaraz, Gallegos, San 
Pedro de Latarce y Villasexmir, del Partido de Mota del Marqués.

Otra. Las reclamaciones dirigidas contra los nombramientos de Fiscales 
Municipales de Villavicencio y Cuenca de Campos, en él pártído de Villalón, 
se hallan igualmente pendientes de informes pedidos por esta Fiscalía.

Valladolid U de Julio de 1872.=Bernaj‘do Penelas.
—~~—“^——~—

NuM. 696.

Ayuntamiento constitucional dé Olmedo.

Establecimientos penales.
Repartimiento para los gastos carcelarios de este partido, y año econó

mico de 1872 ó 1873, Según el presupuesto votado por los representantes de 
los pueblos del mismo, y lo que comprende satisfacer á cada uno.

con lo mandado, lo firmo en Olmedo á veintisiete de Junio de mil ochocientos

Número
de

PUEBLOS. vecinos. Pesetas. Cént.s

Aguasal......................................................... 44 70 24
Alcazarén................................................... 316 504 52
Aldea de San Miguel..................................... 149 237 87
Aldeamayor de San Martin. . . . . . 221 352 83
Almenara, . ............................................. 38 60 66
Ataquines.................................. ..... 343 547 65
Bocigas........................................................... 90 143 70
Boecillo. ........................................................ 125 200 »
Camporedondo............................. ..... 66 105 38
Cojeces de Iscar............................................ •7é 121 32
Fuente Olmedo........................................ 51 81 42
Hornillos,............................................. 74 118 14
Iscar.. . . . . . ...... 320 510 »
Llano de Olmedo.......................................... 55 87 81
Matapozuelos................................................. 364 581 16
Mejeces........................................................... 88 140 48
Mojados.................................................... 418 667 38
Muriel. ............................ ........................... 148 236 28
Olmedo....................... ..... 670 ’069 74
Parrilla (La).................................................. 110 175 72
Pedraja de Portillo (La). ..... . 259 413 53
Pedrajas de San Esteban. . . . . , . 276 - 440 68
Portillo y su Arrabal............................. ..... 536 855 80
Pozaldez.. ........................................ ¿26 839 82
Puras........................................................ 45 ■71' 83
Ramiro..................................................... 46 73 42
Salvador.................. ..... 65 103 80
San Miguel del Arroyo............................ 216 344 88
San Pablo de la Moraleja....................... 90 143 70
Valdestillas.. . ....... 227 362 44
yentosá de la Cuesta............................. 122 194 78
Viana de Cega......................................... 77 122 86
Villalba de Adaja................................... 77 122 86
Zarza. (La). .... ............................ 81 129 30

Total., .................................6409 10232 »

< - Y para que sé inserté en el Boletín o^::ial de la provincia y cumpliendo

setenta y dos.=El Alcalde accidental, Deogracias Gutiérrez. =*Victor Montema
yor, Secretario.
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NuM. 697.

Bl h^t^ndent^ Iq^’i^i^^f ^f^ (R^lritp de 
Castilla la Pieja.

.Hace.saber: que debiendo,adquirirse , 
diez tqil ..quintales métricos,¡de ¡paja 
corla de trigo ó cebada, con destino a 
la Factoría de Subsistericias de esta 
plaza, se convoca á una pública y for
mal licitación que tendrá lugar el .dia 
12 de Agosto próximo á la una de su 
tarde en el iocal -Me' estaiUntéridénciá j 
con sujeción al pliego de condiciones 
que en la misma sé halla dé manifiesto, 
presentándose las proposiciones ^con 
arreglo al modelo que se expresa al 
pie del citado pliego., i, . ?

Valladolid 'trece de Julio de mil 
ochocientos setenta y dos.=Ramon 
Iranzo.

NuM. 692.

Ayuntamiento constituciotial de 
Ataquines.

HaUándóse terminado el apéndice 
al amillaramiento de la riqueza rús
tica, urbana y pecuaria de este distri
to municipal, correspondiente al ano 
económicobiPWaiÍM1B12 àjï7iâ;?x}aeda! ï 
expuesto al público en la Secretaria 
del municipio por término de ocho 
dias, para que los contribayénies exa
minen sus partidas y oir de agravios 
durante dicho plazo, pasado éf cual 
no se admitirá reclamación alguna.

- -Asi mismo se hace presente se halla 
terminado el repartimientp de la con
tribución territorial qué corresponde 
pagan á este distrito municipal en el 
ejercicio económico referido, y queda 
de manifiesto en la expresada Secreta
ría por,igual término que el apéndice 
paVa lós efectos legales.'

.Ataquines ,12 dé Julio de 1872.=El 
Alc;^lde, José Gonz31ez.=::Felipe 
do, Secretario.

Gasa-

(■;;. ; Num. 704.

alcaldía constitucional de 
Rodilana.'

Por disposición de la misma se ha
lla -depositado en esta localidad un 
pollino desmandado, 'que se Ignora 
quien sea su dueño, cuyas señas son 
las siguienleíj: , . ,

Un buche de edad de un año, y al
zada, cinco cuartas^ pOco más ó ménos, 
peló castaño claro qné dice en blanco 
la cabeza por la cara, entero, por es
quilar, coí’rido de caderas.

.R-odiianaí12 de Julio de 1872.=E1 
Alcalde, Agapito PereZ.

' ' NuM. 693

i4lcaldía conslilúcional de 
^la^jos.^_^

El día 8 del actual desapareció 
la era de un vecino de esta villa, 

de
un

pollino dé láS'senas qué á continua
ción sé expresan; por cuya razón se

aiwifncia por medio del presente á S** 
de que llegando.á conocimiento dp^a 
•person/eu/eó^yapoder sé baile lo en- 
trégué fen esta Alcaldía prévio el pago 
de gastos que haya ocasionado. . ;

'Alaejos 12 ;de Julio de 1872.=É1 
A.lcal4^„dsidót\ó'Mangas,

, L ÍÍliJú ^S¿ñás^d¿l pollino.

•Edad diez años y medio, cinooteoarí 
las de alzada çrôximamenle, pelo par-
'dó, de^^ ydihfa^dtin^trdccid/, solocon
un testículo.

NÚM. 703.

Alcaldía constitucional ■de‘i- \.i . 
Alaejos.

MUlGíJl nhúiu.4 •
En la noche del dia de hoy, ha des- ■ 

aparecido de la_ era una muía dé la 
propiedad de,Manuel Villaescusa Qon- 
Ziale?, de estai vecindad, coyas señas 
se expresan ■ á continuacíoñ; las per 
sóriás qbe séjián' s'u fiáradebo, ló'pón- 
,drán en conocimiento de la,autoridad 
que suscribe, ó sq duf^Oj,, que despues ' 
de satisfechos los gastos se le gratifi
cará por el hallazgo.

Alaejos 15 de Juliode 1872.=lsi-. 
.>doré 'Mangas;.■ síé2iiísiags» v,£

Señas de la muía.

Edad 6 años, pelo negro, de seis 
cuartas y niedía de.,a;lz,ada, ,óién com? 
puesta, un poco, ravizca, con el vezó 
superior moreno aunque no mohino, 
con un lunar blanco en forma de 
cruz en el costillar derecho, y la ini
cial de una M. en la nalga derecha, 
hecha cuando el esquileo.

NuM. 652.

idlcaldía constitucional de 
Pesquera. '

Se anuncia hallarse dividida esta
población eñ tres secciones correspon
diendo á cada una el número de con
tribuyentes que,; ex presan las listas 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría, de los cuales en su dia serán 
sorteados los que han de ser vocales 
de la Junta municipal.

Se anuncia y publican los dos extre- 
m(tó citados en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 62 de la ley mu
nicipal vigente, admitiendó reclama
ciones deytro del .término de ocho 
dias, á collar desde que éste edicto se 
inserte en el Boletín e^ceal áG esta 
provincia.' ' ' ' .

Se anuncia igualmente la spb^sta que 
tendrá lug.ax.el, ,25 del ,.^ct.ual,á )a salida 
de misa m.ayor, en la sala, capitular de 
la .construcción de un barco úpara el 
paso por el Vid'ÚuerÓ dé está Villa á la 
de Padilla dé Ducío.El expediente y 
pliego de condicione^ .pond^r4\de ma
nifiesto en el acto del remate que hace 
el gremio de Veteibos de esta villa.

<^esqqeí;a..8.4é Julip ,de ;187¡-2.=:El 
Alcalde,‘Juan-Carrascal.

3 f ■^~íT4<:^4 *-j

j .)ii jíyttnlarnie’nlofjí^hsíituéional de ’ 
Torrecilla de la jdbadesa .

Por renuncia del que desempeñaba 
■ la Secretaría de este Ayuntamiento se 
halU vacante dicha plaza, con el suel- 

; do anual d^ 625 pesetas, que se cobran 
j mensualmente del fondo municipal. 

Los aspirantes ája inisma podrán di- 
gir sus solicitudes documentadas hasta 
el dia l5 de <Agosto próximo, con el
bien entendido que el agraciado ten
drá la obligación de formar por sí mis
mo los repartimientos de toda clase de 
impuestos, matrículas del subsidio’íh- 
dustrial y cuent.as.de ^|i,acules do Pro
pios, Alcaldía y Depositaría y todo do-, 
cumento concerniente á este munici- 
piÓ, sin vaierse de.agente ni persona 
alguna para el desempeño de todos los 
negocios y operaciones de esta Secre
taría.

Torrecilla de la Abadesa 10 de Julio 
de 1872.=E1 Albalde,, AbdÉesíGonzal 
lez.=Solero González, Secretario 
terino. .

in

44-

NúmI óSS.'MifJ

.Alcaldía consíúuckóñhl .de 
Tordesillas.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial qué corres
ponde pagar á este distrito ¡municipal 
en el ejercicio económico dé 1872-73, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
deeste Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para los efectos legales.

Tordesillas 11 dé Julio de 1872.=:El 
Alcalde, Santiago de Sampedro.

Con el propio objeto y en igual tér

mino invitan los Ayuntamientos de, 
los pueblos siguientes:,

Brahojos de Medina- 
Becilla de Valderaduey. 
Fombellida. ./ ‘’. ÍU - .
San Pablo de la Moraleja. 
Valverde dé Campos.
Villabañéz.
ViUavaquerin.
Villau de Tp^desjllas/pp .jj 
Villamuriel de Campos,
Villanueva dé las Torres.

ANUNCIOS PAKTICULAKES. 

TRATADO ELEMENTAL
DE ■

ANATOMIA MEDICU-OOIRÜRGICÁ
' 0 sea Anatomía aplicada á la Pato- : 
logia y á la Terapéutica médica y qui
rúrgica, á la Obstetricia y á la Medici
na legal: por él Dr. D. Juan Creus, ¿a • 
ledrático propietario de esta asigna
tura en la Facultad de medicina de Ia 
Universidad de Granada, etc. Segunda 
edición, considerablemenle aumenta
da y enriquecida con unos 1.000 gra
vados intercalados en el texto. Madrid, 
1872. Un magnífico tomo en 8.® - i

Esta obra se publica por entregas 
de 10 pliegos en 8.° mayor. Precio de

cada entrega' ¡2- pesetas y 50 céntimos 
en Madrid y 2 pesetas y '15 céntimos 
dé peseta, en .provinciasi franco de 
porte..' i

Se hallaii de venta las tres prime
ras entregas, ilustradas; la primera 
con 152 grabados, la segunda con 188, 
y la tercera con 126. =La Cuarta está 
en prensa y saldrá muy en breve.= 
Una vez la obra Completa se aumen
tará el precio. > j

Se suscribe en la Librería extranje
ra y nacional de Don Cárlos Bailly- 
Bailliere, plaza de. Topete, núm. 10, 
Madrid.=:En la misma librería hay un 
gran surtido de toda clase de obras 
nacionales y extranjeras; se admiten 
suscriciones á todos los periódicos, y 
se encarga deí traer del extranjero todo 
cuanto se le encomiende en el ramo de 
librería. .

VENTA jUEvFINCAS.

A voluntad de su dueño y en pú
blica licitación se venden las fincas 
•que á continuación á^/éXpresan:

Reales.

; Una casas sita en la calle de 
Panaderos de esta ciudad, 
señalada con el núm. 79; 
valuada en. . . . < . 31.334 

Otta en la misma cálle, nú
mero 81, en  30.000 

Otra en la calle de la Esta
ción núm. 19, en. . , 33.334

Otra en la misma calle nú
mero 21, en. . . . 31.334

Una fábrica de harinas en 
término de Sahelices de 

= Mayqrga, -valuada en. . . 80.000
Y un prado de primera cali

dad en Jas afueras de,da 
ciudad dé Leon, á la cal- . 
zada de las negrillas, en. . 25.050 

El precio del remate de todas ó de 
cualquier^ ide .éstas fincas se satisfará 
en el acto del otorgamiento de la es
critura.. escepto el del Prado que será 
en diez años y diez plazos de á dos mil 
quinientos cinco reales cada uno.

El^remate tendrá lugar el. Domingo 
^ 8 del'próximo mes de Setiembre á las 
doce de su man£|na en la Notaría de 
D. Justo Melon Sánchez^ calle de Ora
tes núm. 40 principal, en donde se 
hallan de manifiesto los títulos de per
tenencia y las condiciones que han de 
servir de base para la subasta.

Sal de Pnon y la Olmeda.

Las abundantes salinas de Ímon y 
la Olmeda; en la' provincia de Guada
lajara, cuyos productos son conocidos 
como los mejores de España;han abier
to la venta de la cosecha del año cor
riente, pudiendo asegurar, qué eri vir
tud del cuidado y mejoras introduci
das por lo,s propietarios, la puesta á la 
venta es más blanca y mejor de lo que 
hasta hoy se había elaborado; '

Para precios y remesas pueden di
rigirse á sus Administradores, ó al Ad
ministrador central D. Cristóbal Es
pinal en Sigüenza.

- - ■ ValhJobd: 1X72.—-Iniprenla de Ganiílv.
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